
CIRCULAR N.º  134/2021

REF: SISTEMA DE TRAMITACIÓN DE LICENCIAS EN LÍNEA.-

Montevideo, 22 de noviembre de 2021.-

A LOS SEÑORES JERARCAS:

    La  Dirección  General  de  los  Servicios

Administrativos  del  Poder  Judicial,  cumple  en  librar  la  presente,  a  fin  de  poner  en

conocimiento la  Resolución de la Suprema Corte de Justicia n.º 842/2021 de fecha 11 de

noviembre de 2021, referida al  nuevo sistema de tramitación de licencias en línea,  que

comenzará a funcionar a partir del 1º de diciembre de 2021, cuya copia se adjunta.

       El  instructivo  de  uso  del  nuevo  sistema  de

tramitación de licencias en línea se encuentra disponible en el Portal Corporativo (Intranet),

dentro de la opción de menú “Mis Recursos Humanos”, en la opción “Ayuda” > “Manual

de Usuario de Licencias”. Sin perjuicio de ello, por cualquier consulta o asistencia que se

requiera podrá dirigirse a la Sección Licencias de Recursos Humanos al correo electrónico

rrhh-licencias@poderjudicial.gub.uy.

Sin otro particular, saluda a Uds. atentamente.-

.

Ing. Marcelo PESCE
Director General

Servicios Administrativos
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